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Se rechaza el recurso de reposición y en subsidio apelación presentado 

por el apoderado del extremo pasivo, habida cuenta que contra la sentencia no 
procede el primero; respecto de la apelación esta es extemporánea ya que la 
notificación de la providencia se efectuó el 30 de enero pasado, y los recursos 
fueron interpuestos hasta el 17 de marzo de 2023, cuando el fallo se 
encontraba en firme.  

 
De otra parte, se reconoce personería jurídica para actuar en el presente 

asunto como abogado sustituto a la firma GODOY & HOYOS ABOGADOS S.A.S. 
 
Conforme la solicitud allegada vía correo electrónico por la representante 

legal de la firma de abogados GODOY & HOYOS ABOGADOS S.A.S, por 
secretaría remítasele copia del vínculo del expediente dejando las constancias 
del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ  
 
Yp 
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